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Assumpte: efectes de la sortida del territori espanyol pel beneficiari d’una prestació d’atur. 

TSJ de Catalunya. Sentència 3817/2015, de 10 de juny  de 2015.  

Fonament de dret  segon.  

«De lo que se desprende tres consecuencias esenciales para la resolución de este asunto y 

que resultan coincidentes con el criterio del Tribunal Supremo en esta materia, cuales 

son: 1º)que las estancias en el extranjero por períodos inferiores a 90 días no tienen la 

naturaleza de traslado de residencia, y sólo deben generar por lo tanto el efecto de 

suspender la prestación de desempleo en tales períodos, que no su total extinción; 2º)que el 

cómputo de esos períodos de 90 días ha de hacerse en referencia al año natural, como 

resulta de la expresión “de hasta 90 días como máximo durante cada año natural; 3º)que 

no genera tales efectos suspensivos la salida al extranjero por tiempo no superior a quince 

días y una sola vez cada año.» 
 

 

 


